
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REFORMA No. 29 
Periódico Oficial: No. 131 

Tomo: CXXXI 

Fecha de Publicación: 01-11-2006 

 
 

EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL 

ARTÍCULO 58 FRACCIÓN I Y 165 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY 

SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O NO. LIX-533 

 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 4°; SE REFORMA EL ARTÍCULO 

58, FRACCIONES VII Y VIII; Y SE ADICIONAN EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN V, Y EL ARTÍCULO 70 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman las fracciones VII y VIII del artículo 58 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 58.-... 

 

I a VI.-… 

 

VII.- Fijar las bases para que el Ejecutivo Estatal lleve a cabo la contratación de empréstitos sobre el 

crédito del Estado, mediante la expedición de la ley correspondiente, con base en las previsiones de la 

fracción VIII del artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En dicha ley 

se establecerán los elementos para la celebración de contratos en materia de crédito público y su 

renovación; la afectación en garantía de las participaciones que en ingresos federales le correspondan 

al Estado, o de los ingresos estatales; la realización de operaciones de sustitución o canje de deuda, 

incluyéndose la información sobre las condiciones financieras mayormente favorables que se hubieren 

contratado y el destino del ahorro para inversiones públicas productivas; y, en su caso, el 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



reconocimiento de deuda pública contraída por el Estado, así como las condiciones en que se realizará 

su pago;  

 

VIII.- Fijar las bases, mediante la expedición de la ley correspondiente, para que el Ejecutivo Estatal 

lleve a cabo la celebración de contratos de servicios o de obras en los cuales se afecten en garantía 

tanto las participaciones que en ingresos federales le correspondan al Estado, como los ingresos 

estatales que sean susceptibles de afectación; 

 

IX a LIX.-… 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las reformas y adecuaciones a la legislación estatal vigente, derivadas de la 

presente reforma, deberán expedirse dentro de los 120 días siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 21 de marzo del 

año 2006.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JAIME ALBERTO GUADALUPE SEGUY CADENA.- Rúbrica.- 

DIPUTADO SECRETARIO.- CARLOS MANUEL MONTIEL SAEB..- Rúbrica.- DIPUTADO 

SECRETARIO.- ARTURO SARRELANGUE MARTÍNEZ.- Rúbrica.” 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 

veintitrés días del mes de octubre del año dos mil seis. 

 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 

 

AGV 


